
ORDENANZA Nº 1917/06 

 

El Concejo Deliberante de Capilla del Monte, SANCIONA CON FUERZA 

DE 

O R D E N A N Z A 

 

Art. 1°.-: DISPONESE la obligatoriedad  de colocación de medidores de 

control de agua potable en inmuebles de la localidad, autorizándose  al Ente 

Municipal de Obras y Servicios de Saneamientos a la venta e instalación de 

los mismos, con cargo al propietario, previa notificación fehaciente de tal 

obligación.- 

Art. 2°.-: El E.M.O.S.S. deberá llevar un control de obra, listado actualizado 

de los medidores instalados, forma de pago y demás datos que pudieran 

resultar de utilidad.- 

Art. 3°.-: La colocación de cada medidor deberá ser  realizada por  personal 

especializado de E.M.O.S.S., que tendrá un costo de $10,00 (Pesos diez) por 

cada instalación, monto que deberá ser agregado al precio de venta del 

medidor.-  

Art. 4º.-: El EMOSS queda facultado para cobrar  por cada medidor un 20% ( 

veinte por ciento) más que el precio que el ente deba abonar al momento de la 

compra del elemento.- 

Art. 5º.-: El propietario del inmueble podrá  optar por las siguientes formas de 

pago.- 

a) de contado, sin descuentos ni recargos.- 

b)  en 6 (seis) cuotas mensuales, iguales y consecutivas, con un interés  

mensual directo del 1,5 % ( uno como cinco por ciento) que se liquidara 

en la misma factura de consumo mensual posterior a la conexión.- 

Art. 6°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 

dése al Registro Municipal y archívese.-  

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante a los 11 días del mes 

de Abril de 2006.- 

 

Firmado:     VALERIA RAMER           ROSANNA OLMOS 

                        SEC.C.D.                             PTA. C.D. 

DECRETO Nº 041/06-PROMULGASE la Ordenanza Nº 1917/06 sancionada 

por el Concejo Deliberante con fecha 11 de abril de 2006.- 

Capilla del Monte, 12 de abril de 2006.- 

FIRMADO: OSCAR AMANTE   CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

                            SEC.GRAL.              INTENDENTE MPAL 

 



 

 


